
Año de 1870. Miércoles 26 dte Eneró. Nümero 11. 

D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe á eale-periddico enría Bedaccion casa del Sr. Miñón á 50 rs el semestre y SO el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 

linea para los susci¡lores, y.un real linea para los qúc no lo sean. 

Lutgo que los Sres. Alcalttet y Secretarios reciban los números del Bolelin que 
correspondan aldiilrilo, dispondrán /¡ue se fije un ejemplar en el sitiode costum-
ira, donde permanecerá liasla ét recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios• cuidarán de conservar los llolelines coleccionados ord. nada-
mente para su encuademación que deberá veri/icarse cada ailo. 

PAUTE OFICIAL. ce 
I I i I I 

Da LA AUmKNCIA DEL ijEfilUTORIO. 

WCUUUA DI MMIIMOMEIU AVDIENGIl-
pi TIUIDOUD! 

Por el Ministerio: da O r a d * y 
Jut l ic ia , s eü ta dtriijido a l : Señor. . 
Btgente de- esta Audiencia con 
ficíta- seis:", del'-actual para - su> 
ejecución ' la órden . que en 31 
d ¿ Diciembre último ¡le pasó el 

-Ezcmo! Señor Ministro de H a 
cienda.la cual dice astt 

' ' ' í ' '" ] 
ORDEN. 

limo. Sr.: Suprimido por de 
creto de 18-del que fina el popel'-
sellado de»pobres, y refundidas 
en un» sol í clase las de multas, 
reintegros, mat r ícu las , sellos 
para derechos de Secretarias de 
Audiencias y los libros de co
mercio; y á fin-de armonizar las 
disposiciones contenidas en e\ 
iniémo con el real decreto de 12 
de Setiembre de 1861 en la par
te que á esta reforma se refiere, 
S. A . el Regente del Reino, con-
form&ndo^e con I9 propuesto pop 
V . I.. se ha servido disponer que. 
Ínterin le introducen en el men
cionado real decreto las al tera
ciones convenientes se entien
dan redactados los artículos que 
i continuación se expresan en la 
forma siguiente: 

Artículo l.4 E l papel sellado 
y los sellos sueltos de que debe
rá hacerse uso con arreglo & este 
real decreto serán de las clases y-
preciw siguientes: 
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Sello judicial . 

Cada pliego de 200, 400. 000; 
800 milésimas y de un escudo. 

Sellos sueltos: • - ... ; 

•¡ Para documentos de giro, dea-
db 100 milésimas de escudo hasr 
ta 20 escudos. 

Para pólizas do operaciones de 
;Bolsa, de un escudo, un escudo 
500 milésimas y 2 escudas. 

Para recibps y cuentas, & 50 
unilísimaíi. 

Se estamparán además sellos 
; sueltos de las nueve primeras 
: clases designadas para el papel 
í sellado con destino A las pólizas 
' d|a seguro?, titi^losi de. acciones | 
dé Banpos, y Sqciedades y demás • 
documentos análogos ea que el 
Gobierno autorice su empleo. 

Ar t . 2." Para el papel sellado 
dé las nueve primeras clases y 

• para el de oficio y sello judicial 
'; se usará el pliego de marca regu
lar española, consistente en 43 y 

' njedio esntímetros de largo y 31 
fy¡ medio de ancho. Para ul de pa-
.gps al Estajo podrán emplearse 
pliegos de otras dimensiones con 7 
formé lo disponga la Dirección 

• gjeneral de Rentas. 
V Ar t . "i." E l papel de los sellos 
primero al noveno inclusive y e l 
de la clase judicial se sellará 
únicamente en la primara hoja 
de cada pliego; el de oficio lo se

rá en ambas hojas, pndiondo es
tas usarse saparadamohte cuando 
en cada uno quepa el contenido 
del respectivo documento. Hl pa
pel de pagos al. Estado será se
llado en la forma que parezca 
mas adecuada a l uso á que so 
destina. : 1 

Art 15. Se,extenderán tam--' 
bien en papel del sello de oficio'. 
las copias de los intrumentos : 
cuyo coste sea de cargo de los 
pobres de solemnidad. -

Art. 30. Cuando todos los que ' 
sean parte 011 un nució ó acto de 
jurisdiuiun voluntaria gocen de-
la considoracion logalde pobres, 
so empleara también ol papel de l " 
sello de oficio, sin perjuicio del 
reintegro siempre que haya l u 
gar., ,v :.; . 

Art . 31. Cuando unos intere
sados sean pobres .en .el sentido 
legal y otros no, ó sea parto el 
Estado; corporaciones ignaliuen- : 
te privilegiadas, cada cual sumi- 1 
nistrara el papel que ¿i su claso 
corresponda para las actuaciones 
ijue hayan de practicarse á su 
instancia ó en su interés. Las que 
sean-(Je interés común í unos y 
otros se extenderán en el do ofi
cio, agregándose en el de pagos 
al Estado el equivalente á la par
te del sello de ricos que á los que 
litigan en este concepto corres
pondería satisfacer si toilos estu
viesen; en igua l condición. S i 
además recayese condenación de 
cósfcis á parte solvente, el' rein
tegroíserá 'extensivo á todo lo ac
tuado á solicitud de los que l i t i 
garon dé oficio 6 como pobres. 

Ar t . 40. Se extenderá además 
en papel del sella de oficio. 

1.* Los libros de las Juntas 
y est!(blec¡mientos de Beneficen
cia. 

£.* Las instancias, documen
tos y demás escritos que presen-
tea sobre át t intoi gubernativos 
los pobres de solemnidad y las 
corporaciones á que se refiere el 
párrafo anterior. ' 

Ar t . 56. Se usará, del papxl 
de pagos a l Estado con sujeción 
á lo prescrito en el capitulo si
guiente: 

1. " En el libro diario dé las 
CompaSias mercantiles de segu
ros y demás, y en el de los co
merciantes, entendiéndose por 
tales los que se dedican a l co
mercio aunque no estén inscritos 
en su matricula. 

2. ' En los libros 6 registros., 
de los Agentes de cambios y Cor
redores. " • 

Ar t . 57. Las autoridades que 
deben rubricar los libros de- co • 
mercio se abstendrán do hacerlo 
si no lleva unido el papel de-pa
gos a l Estado que corresponda.. 
Las mismas Autoridades darán r 
a cada comerciante una cert i f i 
cación en papel de oficio en que. 
se acredite la presentación de los. 
libros con aquel requisito, á fin 
de que puedan los interesados 
hacer constar su cumplimiento 
siempre que sean requeridos por 
los agentes de la Administración. 

• CAPITULO VI . r 

Del papel dií pagos a l Eslado. 

Art . 58. . Las multas que se 
impongan gubernativa o j u d i 
cialmente se recaudarán por me
dio del papel de pagos al listado. 

Art . 59, Los pliegos de pa
pel de pagos al Estado serán ta
lonarios y tendrán el valor de 
100, 200, 300, 401) y 800 milési
mas, de escudo, y 1, 2, 5, 5 0 - y 
100 escudos ó sus, equivalentes 
con arreglo á la nueva unidad 
monetaria. Cada pliego se corta
rá en dos partos iguales en ' ta
maño; aunque distintas en la 
forma, con la misma numeración 
y série, una superior y otra i n 
ferior. En la primera se designa
rán el objeto é importe del pago, 
la ley, decreto ú órden en que 
tenga origen, la fecha de l a pro
videncia si préviamente existie
ra, nombre del interesado y n i i -
mero que corresponda, s e g ú n su 
clase,; entregándose á' este l a 

. referida mitad para su resguardo 
después de autorizada por la A u 
toridad que corresponda. La se
gunda, coa iguales notas, se 

: unirá a l espediente como com
probante; y si no lo hubiera, « 

.archivará. 



Art. GO Todas las Autorida
des l levarán un registro en que 
so anoten por rigorosa numera 
cion las multas que impongan. 

Ar t . 61. Si el importe de un 
pago, bien sea por multa, rein
tegro ó cualquier otro concepto 
excediere del ralor de un pliego, 
se tomarán los que fueren nece
sarios, estampándose entonces 
las notas en el de mayor precio, 
i cuya mitad se unirán las de 
los demás pliegos, en los que se 
pondrá una referencia á l a pr i 
mera. En los casos de que el i m 
porte de las fracciones en toda 
clase de pagos no lleguen á 50 
milésimas, se prescindirá de es
tas; pero sí escedieran de la re
ferida cantidad; se exigirá la 
unidad por completo. 

Art . 112. Cuando por reforma 
do?providoncia de un Tribunal ó 
Antoi idad competente haya que 
devolver el todo ó parto de un 
pago, bien proceda de multa d 
bien de reintegro d derecho 
indebidamente satisfecho, se es
tampará nueva nota en el papel, 
y se remitirá con oficio á la Ad
ministración para que pueda te-; 
ner lugar la devolución de su 
importo al interosadoloon arre
glo á las instrucciones y drdenéi' 
vigentes. • ' " ':-

Art." 63. E n los casos en que 
una parte de las cantidades, he-

. chas efectivas en esté 'papel .en 
connepto-'dé multa.correspondaá 
tercero, la Autoridad que la ha
ya impuestó expedirá una certi-
üdacion insertando las notas de 
que tratan los articulas anterio
res; con expresión de la ley;' re
glamento ó real drden que con-; 
ceda aquella participación; y l a . 
pasará á' l a Á>iniinistracion de Ja' 
respéctivá provincia para qüe se • 
veriüque el.abono. Estas certifi
caciones se extenderán en papel 
se Hado de 200 milésimas de es
cudo, que satisfará el interesado -
cuando la parte de multa que ha
ya de percibir sea ó eseeda de 3 
escudos; siendo menor bastará 
una comunicación oficial en que 
se consiguen los extremos antes 
referidos. 

A i t. 04. Los Tribunales y de
más Autoridades á quienes cor
responda pasarán mensualménté 
á las Administraciones económi
cas certificación de las multas 
qué hubieren impuesto, con ex
presión de los individuos multa
dos y de las cantidades corres
pondientes a participes. 

Art . C5. E l reintegro del pa
pel sellado se verificará sin ex
cepción alguna por medio del pa
pel de pagos a l Estado. 
Ar t . 6G. Se exigirán también por 

medio de este papel los derechos 
que portodos conceptos se causen: 

J.* Por los t í tulos de grados 
universitarios y los demás que 
habiliten para el ejercicio de 
cualquiera profesión. 

2. " T o r los títulos de las Or
denes de Cárlos III, Isabel la C a 
tólica, María lAiisa y San Juan 
de Jerusalén. 

3. " Por l a expedición y toma 
de razón de toda clase de títulos 
y diplomas, 

4. " Por l a Cancillería de Gra
cia y Justicia. 

5. ° Por la interpretación de 
lenguas. 

0. ° Por los privilegios de i n 
vención ó introducción. 

7.° Por las patentes de na
vegación 

Art . 67. Se exigirán además 
en este papel los derechos que 
deben abonarse: 

1. ° Por el importe de GO milé
simas de escudo porcada hoja de 
las que contenga el libro de comer
cio 6. que se refiere el articulo 56. 

2. ° Por los que se satisfacen 
en las Audiencias en concepto de 
derechos de Secretarias de las 
mismas. 

Art . 68 Los Tribunales, Jue
ces, y Autoridades de quienes 
proceda la providencia de reinte
gro cuidarán bajo su responsabi
lidad de que tenga efecto. 

Ar t . 69. Los derechos de ma
trículas en las Universidades y 
demás establecimientos de ense
ñanza costeados por el Estado 
se satisfarán como todos en esta 
clase de papel. 

Ar t . 70. E n todos los pliegos 
de papel de pagos a l Estado en 
que se hagan efectivos los dere
chos de matriculas se consignará 
él plazo y facultad á que corres
ponden, con el nqmbre del inte
resado, y la fecha, en -que se le 
admite en el éstablecimiento. -
; Art . ¡80. Los comerciantes es

tarán obligados siempré qüe se 
les exija,á presentar á los agen
tes de la Administración el cer
tificado á que se refiere el art 57 
para acreditar que á sus libros 
se ha unido el papel de pagos a l 
Estado por el importe de las ho
jas que contengan ú razón de GO 
milésimas cada una,- y no ha
ciéndolo sufrirán la-multa de 20 
escudos por el libro que debie
ran tener con aquel requisito. 

A l propio tiempo se ha servi
do disponer S. A . que por esa 
üirecion general se dicten las 
medidas convenientes para l a 
ejecución de los artículos 2 ° y 
3.° del decreto de 18 del que fi
na en lo que se refiere á los efec
tos timbrados que han de usarse 
ínterin se realiza la nueva ela
boración, y que por las Adminis
traciones- económicas se desple
gue el mayor celo y vigilancia 
para evitar que á l a sombra dé l a 
refundición del papel sellado de 
pobres en el de ofició se abuse de 
este últ imo con perjuicio dé 
los intereses públicos. 

De órden de S. A . lo digo á 
V . I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . I. mu
chos ailos. Madrid 31 de Diciem
bre de 1809.—Figuerola. 
Sr. Director general de Rentas 

Y dada cuenta en Tribunal pleno 
de la preinserta órderi, ha acordado 
te obedezca guarde y cumpla y que 
se circule en los Boletines oficiales 
de las provincias del Territorio, para 
conocimiento de lodos los dependien
tes del órden judicial y demás á quie
nes pueda interesar para que dispon
gan tenga cumplido efecto. 

Valladalid i i Enero de (870.— 
D . O. de S. E . , E l Secretario i t 
Gobierno, Manuel Zamora Calvo. 
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SECCION D E ESTADISTICA, 

C I K C U L A B . 

Núm. 19. 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia el oumpliiniei»-
to de las circulares números 4! (i, 
6 y 10, correspondientes a los 
dias 28 de Diciembre últ imo, 10 
y 12 del actual, concediendo i 
dichas autoridades hasta el 31 
del presente, como último plazo, 
para llevar á cabo los servicios 
pendientes; en la inteligencia 
que el 1.* de Febrero próximo 
saldrán comisionados A los pue
blos que no hayan cumplido cu -
mo se ordena. León 25 Enero de 
1870.—El G9bernador==Tíce»íí 
M U . . ' 

DE LOS .tYUNTAMIENTUS 

tificacion del amillaramiento, que 
ha do servir do base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo año 
econámico de 1870 á 1871, se 
previene á todos los Hacendados 
iisi vecinos como for isteros, pre
senten'en la Secri tíiría de este 
Ayuntamiento y por término de 
quince dias después de la inser
ción de este anuncio en el Bole
t ín oficial de la provincia las re-

| laciones de su riqueza con las 
alteraciones que haya tenido, es-

! presando la causa, con l a adver-
1 tencia que trascurrido dicho tór-
' mino la Junta obrará conforme 

á sus atribuciones parando i los 
contribuyentes todo perjuicio de 
reclamación, 

j Páramo del S i l 19 de Uñero de 
¡ 1870.—Martin González ViUeta. 

Alcaldía constitucional de j 
CoruUon. 

D. Antonio Cerbajo, Alcalde conslilu- i 
cional de Gorullón. 
Hago saber: que l a feria que 

antiguamente so venia celebran
do en esta v i l l a , los terceros Do
mingos de cada mes, ha sido 
trasladada á los dias doce de to
dos los meses del aüo. 

Lo que se anuncia , a l público 
por medio de este edicto para 
que llegue á'.conocimiento de 
todosí Gorullón 4 de Enero de 
1870.—El Alcalde, Antonio Car-
bajo. 

Alcaldía conshlucional dt 
,.. Mollnaseca. 

Terminado por esta Ju:.ta re
partidora el impuesto personal 
de este Ayuntamiento para el 
ailo econámico actual, se anun
cia al público, permaneciendo en 
la Secretaria del mismo, por el 
término de cinco dias siguientes 
4 la inserción del presente, du
rante los cuales, se: admitirán 
las reclamaciones de agravios á 
los vecinos y forasteros en él 
cómprendidós, respecto de los 
errores que so hayan padecido en 
l a multiplicación de cuotas y 
aplicación de los recargos sobre 
el cupo principal. 

Molinaseca 20 de Enero de 
1870.—El Alcalde presidente de 
l a Junta, Andrés Nuñez. 

Alcaidía conilUucioiutl de P á r a 
mo del S i l 

Para que la Junta pericial de 
este municipio, pueda practicar 
con la oportunidad debida la rec-

Alcaldía conslüucional de 
Arganza. 

Edicto. Para e l did 3 de F e 
brero próximo, a las doce de su 
dia y en el pueblo de Cañedo y 
sitio de subportales de l a iglesia 
parroquial, se halla señalada .la 
subastado los bienes raices que se 
venden para hacer . efectivas las 
responsabilidades impuestas ' á. 
Laureano Otero, vecino de Cañe
do los cuales han sido embarga
dos á este, para responder á las 
resultas de la causa que por le
siones á sus convecinas Antonia 
Folgueraly Valentina González', 
se le ha seguido,en. el Juzgadó: 
de primera instancia de este par
tido, advirtiendo que ña sé admi
t irá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.. 

1. a Primeramente una casa, 
de alto y bajo que se halla a l s i 
tio) de la barranca en el pue
blo de dicho Cañedo, linda a l 
Naciente y Norte con huerto de 
Benito Otero vecino de Compelo, 
Mediodía con cortina do. Pedro 
Otero y Poniente con camino pú
blico tasada en mi l reales vel lón. 

2. ' Uní huerto a l sitio del en
cinar, término citado superficie 
dos medios próximamente, que 
linda Naciente y Mediodía con 
mas de Patricio Otero, del refe
rido Cañedo, Poniente y Norte 
con mas de Josefa Ruiz vecina 
de los Nogales, en l a cantidad 
de sesenta reales. 

3. " Dos jornales de viaa a l 
sitio de vilarin, dicho término 
que linda al Naciente mas dé 
Juan Antonio Cañedo, vecino de 
Cañedo, Mediodía con mas de he
rederos de D. Juan Alvarez, ve

cino do Sorveda, Norte con mas 
de 1). Mauricio Oarcia, vecino de 
Madrid y Poniente con terrenoin-
culto, en la cuntidad de ochenta 
reales. 

4. ' U;u tierra de hacer cinco 
cuartales poco mas ó menos ¡il 
sitiodu la barranca ruliia, térmi
no del mencionado linda a l N a 
ciente tierra de Joaquín Cañedo, 
vecino de Cañedo, Mediodía mas 
del mismo Joaquín, Poniente y 
Norte con monte concejil, en l a 
cantidad de cincuenta reales. 

5. ' Un huerto íi la calle de 
arriba en el mismo término ca
bida un medio y linda al Nacien
te con camino público Mediodía 
con huerto de Patricio Otero de 
dicho Cañedo, Norte: con huerto 
de Martin López áo Campelo y 
Poniente con soto de Castados, 
en veinte reales. 
. 6.' Otra tierra do hacer tros , 
cuartales al sitio dé la viña-noba 
en dicho término, qué linda N a 
ciente con castalios de Antonia 
López vecina da Campólo, Medio
día tierra de D.. Gonzalo Saavo-
dra'de la mismaiy'eoindad.de.di-" 
cho Campelpi'Norte mas-de An-, : 
t ónio Ochoá;~de la dé' Canedo' 

;PoñieDte . '¿^Ade '^ra 'áM5}'&eii-
jó "de S: Migúél, en sesenta rea^. 
leS. . -•'-„•, "• 

Lo que se hace notorio pnrá 
que llegue á conocimiento de las 
personas áquienes pudiese intere
sar. E l : Alcalde comisionado en 
forma según despachó librado i 
esta Alcaldía; por el Juzgado 
de : primera " instancia -.de este' 
partido con .fecha diez y: n'no--
ve de Uiciémbre úl t imo, asi lo 
niandó y firmó por auto en las 
diligencias do apremio que en 
la misma se siguen firma con 
el Seflor Hegidor Síndico de 
este Ayuntamiento de que yo 
Secretario certifico en Arganza 
á catorce de Enero de mil . ocho
cientos setenta.—Manuel Alfon
so Martínez.—Emilio Casto Os-
sorio y. Oballe.—Por gu inalnda-
do, Ildefonso Garnelo. 

l)E LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Uonles, Juez de 
jprimem instancia de León y 
su partido. 

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á D. Se
gismundo García Acevedo, na
tural de Celanova, y Adminis
trador qué fué de Hacienda pú
blica de esta provincia, para que 
á término de nueve dias conta
dos desde la inserción de este 

edicto en el Boletín oficial, so 
presente en este Juzgado, á res
ponder á los cargos que le re
sultan en cansa criminal que se 
instruye, sobre desfalco de dife
rentes cnntidadesi en la Tesore
ría de osta provincia, con aper
cibimiento que do no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te. Dado en León á catorce de 
Enero de mil ochocientos seten
ta.-Francisco Montes—Por man
dado de su Sria., Antonio Gar
cía Ocon. 

Por el presente segundo edito, 
cito, llamo y emplazo á José Car-
rin, residente que fué en esta 
ciudad, de estado soltero, para 
que dentro del término de nue
ve días á contar desde la inser-
cioirde este en el Boletín oficial 
de esta provincia, se presente á 
responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que 
se sigue por hurto de un pa
ñuelo, con apercibimiento" qu» 
de no comparecer, se seguirá ' y 
sustanciará l a . eaüsa én su áurj ' ; 
set'icia y rebeldia'-y l e , p a r a r á el 
cons¡gu¡ente;perjü¡cio., , . „• .„ , ; 
V-Dado- én León.:,;áy véinte». de 
Enero do milv bcKocientbs' y se
tenta.1—Francisco Montes.—Por 
mandado de su Sria , Martin L o -
renzana. 

Por él presente cito, llamo y 
emplazo á todas, las personas:; 
que.se .crean; con ;derécho,:á la 
sucesión de los bienes qué cons- J; 
tituyen la mitad del; níayóraz'gó 
que poseía D. Pedro José dé Cea 
vecino que fué de esta ciudad; y 
fundó ü . Pedro Castaüon de V i -
llafafle y están sitos en esta c i u 
dad, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término 
de treinta dias, contados desde 
que esto edicto se halle inserto 
en la Gaceta;de Madrid, hac ién
dolo por medio de Procurador en 
forma, apercibidos de que pasado 
dicho término sin verificarlo, se 
continuarán y sustanciarán los 
autos en su rebeldía sin mas c i 
tarles ni emplazarles; pues asi 
lo he acordado en los que se s i 
guen á instancia de Petra Miran
da Castaüon, mugar de Cosme 
López, vecinos de esta ciudad. 

Dado en León á diez y ocho 
de Diciembre de mi l ochocientos 
sesenta y nueve.-Francisco M o n 
tes.—Por mandado de su Sria . , 
Pedro de l a Cruz Hidalgo. 



D . V a k r i a m Diez Oonsalez, es-
crilwno del, Juzgado de pr imera 
instancia de L a Veeilla. 

Certifico y doy fé: que an i n 
formación de pobreza hecha en 
este Juzgado ¡i instancia de José 
Rodríguez vecino de Vega de 
Gordon, para litigar con Juan 
Diez Quiñones de la misma ve
cindad, se ha dictado la senten
cia que á la letra dice. Senten
cia. E n la Veeilla á once de 
Diciembre de mi l ochocientos se
senta y nueve, el Sr. D. Patricio 
Quirds, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido ha
biendo visto l a precedente de
manda de pobreza interpuesta 
por José Eodriguez, vecino de 
Vega.de Górdon, y en.su reprer 
sentacion e l procúiador D / Linó 
de' Uo blés Aveci l la , para litigar 
contra Juan Diez Quiflones como 
marido de Teresa'Kodriguez, ve-, 
cinos del espresado • Vega, sobre 
l a herencia:de Vicente Rodríguez 
yéciño que fué del citado Vega, 
en cuya demanda también sé'oyd 
ál promotor fiscal; Resultando que 
el José Rodriguezpropusó deman
da de \pobreza-en catorce de Ma
yo lilt imo sólicitando, se le piga: 
y , ayude ebriío. pobre en el pleito 
qué: quiere.'promover c o t o sii 
convecinó Juan Diez Quiflones¡r 
como marido íde - Teresa Rodri-
giiez, , en> r¿lacioiaJ "de"la*, parte 
que cree cprresponderle .en: la 

; herencia (le'Vicente: ilo'drigítez-.l 
• ; Resaltando que coñferidp trasla

do, ál promotor fiscal del Juzga
do y a l Diez Quiflones lo evacuó 
al primero en sentido de que no 
se opone á la declaración de po
breza, siempre que se acredite, 
r.o habiendo comparécidó!ál - ú l - ; 
timo en el término séflalado, por; 
lo que le. fuó abusada l a rebeldía; 
y, declarando rebelde!. Resultan-' 
do 4ue;el demándanté ha justifi^ 

; ..ciido,; carecer .dérbienes;pr.opios.y: 
- qiie no figura óomo'co&tribuyéñ-
te'en el padrón de riqueza. Coñ-
sidérando qüe José Rodríguez nó 
reúne: del producto de las fincas 
que cultiva el doble personal de 
un bracero, ó sea un escudo dia
rio, visto el árt . ciento ochenta 
y dos do la ley do enjuiciamieii-
to c iv i l , dicho Sr.- Juezi por anté' 
mi esc'ribaho dijo: qüe. debiá de
clarar y declara pobre,para los 
efectos del arV ciento ochenta.y 
uno de la ley, .á José, Rodi'iguez 
Vecino de Vega de Górdon, man
dando se le- oiga y ayude en tal 
concupto en el pleito que intenta 
promover & Juan Diez Quiflones, 
como marido/de Teresa Rodrí
guez, sus convecinos en reclama
ción de l a hórencia de Vicente 
Rodríguez, 'vecino qué' fué del 
espresado Vega,1 y que se rematé 
testimonio de esta sentencia a l 
Sr., Gobernador c iv i l de la pro 
viheia, para su inserción en e l 
Boletín oficial. Así definitiva
mente juzgando lo proveyó man
dó y firma su Sriá. de que doy 
fé.—Patricio Quirós.—Ante mf¿ 
Valeriano Diez González. 

Así literalmente) resulta de l a 
espresada sentencia á que me re
mito, en cuya fé y para que así 
couste en cumplimiento á lo 
mandado estiendo el presente 
que signo y firmo en L a Veeilla 
á diez y ocho de Enero de mi l 
ochocientos setenta.—Valeriano 
Diez González. 

Juzgado de primera instancia 4t 
Aslorga. 

Por ól presente y en virtud de 
lo dispuesto por e l Sr. D. Pedro 
Gutiérrez Buey , Juez de primera 
instancia do la ciudad de Astorga 
y su partido, se llama por segunda 
vez á todos los que se crean con 
derecho . á heredar los bienes de 
de Juliana Cánseco Titnonér, na
tural del pueblo de Morales de 
Somoza, hija de Froilan.y Juana 
María, vécinos que fueron d e d i 
cho Morales,; de estado viuda y 
vecina que también;'fué' del bar
rio de Rectivia en Astorjjá,, l a 
cüál; falleció en ésta sin disposi
ción testamentaria el día ocho de 
Noviembre de mi l ochocientos 
sesenta y siete, para que, en e l 

^rtrmino' dé veinte dias. á contar 
desde l a inserción del Aprésente 
en-los periódicos oficiales, com
parezcan ^ n : este •• Juzgado por 

ímedió.de.Prociiradór en-formará 
'usar del 'que-sé crean asistidos,.; 
bajo aporcibimiento,; de que en • 
otro caso lésVpárarA el perjuicio 
que haya lugar. Debiendo adver
tir que hasta el día no so lia pre
sentado: pariente alguno. * Astor
ga-á diez y ocho de Enero do mi l 
ochocientos setenta.—Él Esorir. 
baño, Eduardo do Nava. 

ASÚNCios q n c i A L K . , 

,::,-:: ARTILLERIA ' ; . 
Comandancia gineral . S a l í - I n s 
pección d i l 'distrito: de Castilla 

lá Vieja. ' •' : 
FÁBRICA, CE ARMA.S DE FUEGO POR

TAFUSILES DE OVIEDO. 
; ANUNCIO. . 

Debiendo procederso el 15 de 
Marzo de 1870 á un concurso de 
óposicióri én la Fábrica de Ovie-
dó;- ;pára -proveer' la rpláza' iJs 
Máéstro examinador principal do
tada con el sueldo anual de tres 
mi l pesetas.y con opción 4: dere
chos pasivos, se hace saber, pa
ra que las personas que deseen 
interesarse en el acto, puedan 
efectuarlo, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera. Los aspirantes diri
girán sus instancias á la Direc
ción general de Artillería hasta 
el dia último del mes de Febre
ro, debiendo acompañar á ellas, 
la hoja histórica si, el solicitante 
pertenece al Cuerpo de Arti l le^ 
ría ó el certificado de buena 
conducta espedido por iá aútori•" 
dád local del punto én qué rési 
da , si fuere paisano. :. 
• Segunda. E l programa de ma

terias sobre que ha de versar el 
cxámen, será el siguiente; 

Aritmética. 
Poseer correctamente las ope

raciones con números enteros 
fraccionarios y decim iles; espli-
cacion del sistema métrico deci- ' 
mal, redacción de medidas espa
ñolas y extrangeras a l sistema -
decimal, razones y proporciones 
y regia de tres simple. 

freometría. , ,. " I 
Lineas, paralelas ángulos y 

tr iángulos, polígonos regulares, 
é irregulares; círculo, medición 
de superficies; planas cubic icion 
y volúmenes. 

, M e c á n i c a . . 
Conocimientosgenerales de los 

órgános mecánicos, trasformacion 
de movimiento; velocidad con que 
deben funcionar los útiles según 
la clase do trabajos 'qué hayan 
ide efectuarse."-'1 ' - ' • 

Descripción de los dinanióme-
¡tros destinados J i j a determina-''!. 
cion de la potencia de los muelles. 

Dilmjo lineal.' 
Formación de croquis de las 

piezas del arma en diferentes es-
tados. de fabricáción'. ;. -'"!;. j 

Hecépcion,. efe 'materiales. 
[ ,Cualidades¡dé las primeras ma- i 
-terias empleadas en armeria'i-rá-;| 
zónando su naturaleza "áj.i-ppia-.:;; 

-da al:destino y,caracteresjdej/que,-' 
deben.presentar segun.Hayán de, j 
trabajarse "ma.nual ó, áñeoánicá-
mente; jpífüébas'.reglam'entafias: 
para su recepción; -- . ' ;-

Diferentes clases de temple fe- ' 
venido; objeto de cada .operación 
y modo de efectuarlas... , i 

Pabon, pues que. con él sé con-: f 
siguen, táiito bajo - el 'pnnto de ' 
vista de duración de • las afmás• 

'"como dé sü servicio; diferentes j 
piases de.élíyj mó'dp^á darlpf'-; 
- Cóndiciones.en ¡que,.debe TV6Í-¡ í 
rificárse lá elección y apeó;de los : 
árboles, razón ' de la' pr'eferenciá, j 
concedida ál iiogal para cajas de i 
armas de fuego pórtátilós; plan- ; 
tillaoion, disecación natural y .' 
artificial de las maderas, ventar 
jasyeontrasdeuno y otro sistema,. 

,Idea general sobre los diferen
tes coinUustibles, eléccipn dé es-; 
tos segun los casos recepción^dé 

'losmismos.:; ' ' i -''.•-;:1:- ::"•• -'*' 

v---' ' D e s t a j o s . \ ' .. 
" Modo general de seflaíaflos "á 

las diferentes piezas del arma. 
' Recepción de armas. 

Reconocimiento definitivo del 
arma sea por medio de instru
mentos ó por el tiro, en que con
siste este último, modo do efec
tuarlo y correcciones que como 
resultado de él, deben sufrir las 
armas en el interior del cañón ó 
en la colocación del alza. 

Conocimiento de todas las pac
tes del urina, aplicando el obje
to de.cada una, lo mismo qué. e l 
él de las piezas, que entran en ía 
composición dé'áqúéllas; própie-
dades que constituyen su bondad 
y seflales que indican sus defectos: 

'Eximen práMc p'.> 
Ccnstruir ppr si y tpta lmeníé 

á manp tpdas las partes que en
tran en la composición de uno da 
los modelos de armas vigente, 
asi como la montura de ellas, 
de modo que cada individuo pré
sente lá suya; respectiva.- po r l a i 
que se ,puflda;venir en cpnocir-
miento de la habilidad ar t ís t ica , 
de cada uno. 

L a amplitud de todas las cues-' 
tienes qüe abraza é l programa, , 
debe subordinarse: al : criterio: 'dé! 
l a Junta examinadora, atendien
do principalmente á.que los asr. 
pirantes demiiéstrén su suficiéii-
cia para el cárgo y convéniénoia 
pará e l servició; esto no óbstan-i ' 
te la Junta so contraerá ú la que 
á diphpsjestudips se. dá en l^s sir» 
guientes-bbras,d,,tflstos., .„" . . 

Paralas ,c.t(e,sUc nes ,de Aritpiét" 
tics y ' Géem'etfía á' ' las óhrás,' dé; 
Cortázar ó Vallejo, y para los dé-
Mecánica á-la-Guia práctica- del 
mecánico de'Armengaudo y Don 
Mariano Mairio'en la «Guía del 
Industrial • publicada on Barcelo
na.—Es copia.-r-H^y-itaséllb que 
dice, Dirección general de A r t i 
llería. ^i1'0'-^ '•'' '[:¡'-'. •"'•' 

ANüNCipS^ HÁRTICÜ^ARESk;; 

.; GÁLÉÑDABIÔ  ÍMERICÍNÓJ rM'-ij^OXi".' 
ó-.sea' calendario j E s p a f a l h é c h o t : 

" en forma del Americano.:-j''.' 

': Éreciós: ;4"rs!;,~en; Madrid. y:;,5¿' 
eü próvlncias en casa de lpsicorr» 
responsáles. Los hay de jnas pier/ 
ció i que . varía según el l iy o. dé
los modelos. 

Lo bueno, \o út i ly lo . indispen
sable no necesita* elogiarse; asi 
es. qué apenas,: se; ha introducido 
enVEspafla éstf ; Calen^áfio;"ha 
sidógéhéfálméñteídbp.tado; hoy,; 

^ á : fin-de- ¡pqd»r,;«prresponderjaÍ. 
buen ^ s t ó ^ ^ f ^ ^ d e m Í M t n i d q 
el inteligente público acegiéndp 
este: Calendario^ hecaós inánda -
do hacer en-Par í s unos quince-
modelos distintos de más órnenos 
lujo, á fin de que se pueda colo-i 
caí-, tanto.ec.fa habitácipii:mg§. 
¿ümiÚ é ; cuanto "en" }a ' dé ' 'wjjt 
lujo. ;;• -';;•' . ^ ' ^ 
", Mpdo df usar éste Calendario. 
—Se arranca, una^hójarconcluido' 
ê . dia,y;;QejfcaX desoúbiérto ej 
d iá siguiente^ ¿ós cáractéris qut 
se' h 'ah' empleddo en su cón/iceion 
son de tal lamaSo, que desde: 
cualquier punto de l a habitación 
en que se coloque te puede dis
tinguir, perfectamente todo lo 
mías necesario, éomf es; 'el mes,, 
fecha dé eé i iy dia 'de la semana.; 
Contiene además ' la salida y 
puesta del sel, las efemérides y 
santo del día. " .*' 
.;.í!l.;mas pppular y útil de,,!,?» 
C á l e n d ' a r ¡ o ( ¡ ; ' . " 

Imprenta de MíñftP, 

'••i 
.'9 

"1* 

http://Vega.de
http://en.su
file:///pobreza-en

